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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: La creación del Consejo de Memoria Histórica y
Cultural del Estado de Morelos, como órgano consultivo que tiene por objeto implementar las acciones
necesarias para investigar, organizar, coordinar, integrar y difundir el patrimonio histórico, artístico, cultural,
material e inmaterial del Estado, así como promover el desarrollo y fomento del derecho a la memoria histórica, a
su vez, impulsará la preservación, conservación, restauración, difusión y protección del patrimonio artístico
histórico-cultural resguardado por entes públicos y privados del Estado.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: No genera costos de cumplimiento para los particulares.
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